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del Juzgado que aquéllos que se realicen con las
condiciones y en el impreso oficial establecido al
efecto en el artículo 3.o de dicho Real Decreto (de
color rosa y facilitado gratuitamente en las oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria). En ningún
caso se admitirán en las subastas judiciales depósitos
efectuados a través del impreso «resguardo provi-
sional/ingreso para subastas» (color amarillo); dado
que el referido impreso carece de cobertura legal.
Los ingresos efectuados con este impreso se tendrán
por no hechos y no se admitirá en la subasta a
los Postores.

Los ingresos efectuados por medio del impreso
oficial, por los postores que no resulten adjudica-
tarios, sólo se devolverán previa constancia docu-
mental bancaria y judicial, no en el mismo día de
la subasta.

La presente disposición comenzará a regir para
subastas señaladas desde el 2 de noviembre de 2000.

Tercera.—La subasta se celebrará por lotes. No
se admitirán posturas en la primera y segunda subas-
ta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera
de suspenderse alguna, se entenderá señalada para
el día hábil inmediato, a la misma hora y lugar.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes con-
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrá reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten,
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en esta Secretaria, exclusivamente, los
viernes desde las diez a doce horas de la mañana,
al objeto de ofrecer una mejora en la atención al
público, para que puedan examinarlos los que qui-
sieren tomar parte en la subasta, teniendo que con-
formarse con ellos, y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des-
pués del remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos.

En el supuesto de resultar negativa la notificación
del señalamiento de subastas a los demandados,
sirva el presente edicto de notificación en legal forma
para que si les conviniere y antes de verificarse
el remate pueda el deudor librar sus bienes, pagando
principal, intereses y costas, ya que después de cele-
brado quedará la venta irrevocable.

Relación de bienes objeto de subasta

Única.—Urbana número cuarenta y cuatro: Vivien-
da tipo E, en quinta planta de la casa en Molina
de Segura, sitio de la Cañada de las Eras, calle
Molina de Aragón, número cinco, ocupa una super-
ficie construida de 84 metros 90 decímetros cua-
drados, para una útil de 68 metros 75 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Molina de Segura folio 149 vuelto, tomo 1.194
libro 443 del Ayuntamiento de Molina de Segura,
número registral 22.740, valorada, a efectos de
subasta, en diez millones ochocientas mil pesetas
(10.800.000 pesetas).

Molina de Segura, 31 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria, Sra. González Pei-
nado.—7.766.

MULA

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Mula,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 163/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja Rural de Almería, Socie-
dad Cooperativa Crédito, contra Alfonso Valera Fer-
nández, Santos Valera Fernández, Felicidad López
Fernández, Juan Valera Pérez, María Fernández
Espín, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de abril del año 2001, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el número, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de mayo, a las doce horas,
sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de junio de
2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana: Vivienda en planta primera del edi-
ficio en La Copa de Bullas, calle Reverendo Don
Rafael Romero, numero uno. De superficie útil de
107,36 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mula, finca número 13.880,
folio 216, del libro 108 de Bullas.

Valorada, a efectos de subasta, en nueve millones
ciento treinta mil pesetas.

2. Mitad indivisa de un local comercial en planta
baja del edificio de la Aldea de la Copa de Bullas,
calle Reverendo Rafael Romero, número 1. Ocupa
una superficie útil de 113,97 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Mula al
folio 214 del libro 108 de Bullas, finca número
13 .879.

Valorada, a efectos de subasta, en cuatro millones
ochocientas cuarenta mil pesetas.

3. Urbana: Vivienda en planta primera, tipo E,
del edificio en Bullas, avenida Don Luis de los Reyes,
15; de superficie útil 106,50 metros cuadrados. Ins-

crita en el Registro de la Propiedad de Mula al
folio 219 del libro 109 de Bullas, finca número
8.560-N.

Valorada, a efectos de subasta, en diez millones
doscientas setenta y cinco mil pesetas.

Mula, 1 de febrero de 2001.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—7.771.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romani, Magistra-
do—Juez de Primera Instancia número 4 de Mur-
cia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 233/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra «Gestión Financiera e
Inmobiliaria del Sureste, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 29 de marzo
del año 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3087, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana.—Una casa de una sola cubierta, mar-
cada con el número veinticuatro hoy número die-
ciocho, en estado ruinoso y a convertir en solar,
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situada en esta ciudad, barrio de San Benito, calle
de Capuchinos, midiendo de superficie 69 metros
cuadrados, y linda: Por derecha, entrando o levante,
con otra de don José María Cánovas Palazón;
izquierda o poniente, la de doña Teresa Romero,
viuda de Francisco Illán; norte o fondo, huerto de
Ángel Ródenas, y frente o sur, calle de su situa-
ción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia II, sección primera, libro 151, folio 48, finca
número 14-N, inscripción séptima.

2. Urbana.—Una casa en estado ruinoso y a con-
vertir en solar, situada en esta capital, barrio de
San Benito, calle de Capuchinos, número veintiséis,
hoy veinte de un solo piso, cubierta de terrazo, que
linda: Izquierda o poniente, con otra de don Enrique
Rodríguez Sánchez; fondo o norte, don Mariano
Cánovas, y por su fachada o mediodía, con la calle
de su situación.

Ocupa una superficie de 59 metros 92 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia II, libro 142, sección primera, folio 132,
finca número 7.997, inscripción tercera.

Tipo de subasta:

1. Finca 14-N la suma de diez millones de
pesetas.

2. Finca número 7.997 la suma de ocho millo-
nes de pesetas.

Murcia, 16 de octubre de 2000.—El/la Magistra-
do—Juez.—El/la Secretario.—7.767.$

MUROS

Edicto

Doña Salomé Martínez Bouzas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Muros,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
39/2000, se sigue, a instancia de doña Eva María
Tajes Pérez, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Ramón Tajes Riveiro, natural de
Carnota, vecino de Carnota, nacido el día 29 de
octubre de 1951, divorciado de doña Estrella Pérez
Rodríguez, quien como integrante de la tripulación
del pesquero denominado «Nuevo Isabel Once», pro-
piedad del armador coruñés don Antonio Otero
López, desapareció con ocasión del naufragio del
citado buque el día 17 de octubre de 1999, no
teniéndose de él noticias desde esa fecha, ignorán-
dose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Muros a 8 de enero de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—4.734. y 2.a 21-2-2001

$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Marta Chimeno Cano, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Navalcarnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 239/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ávila, contra doña
María de las Nieves Gómez Rodríguez y don Andrés
Rodríguez Sánchez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de marzo de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-

bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2691-0000-18-0239-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela número 4 al sitio de Los Palomares en
término de Villa del Prado (Madrid), de 259 metros
48 decímetros cuadrados. En ella existe una vivienda
unifamiliar de dos plantas, baja y semisótano. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Navalcarnero,
al tomo 505, libro 136, folio 70, finca núme-
ro 11.312.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Navalcarnero (Madrid), 14 de diciembre
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—7.361.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Marta Chimeno Cano, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Navalcarnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 143/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Carlos Díez Arribas, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de abril de
2001, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2691, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de mayo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de junio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana, número 6, parcela de terreno señalada

con el número 12, de la calle Chopo, en término
de Cubas de la Sagra (Madrid), al sitio de las Dehe-
sillas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Fuenlabrada número 2 al tomo 1.334, libro 41 de
Cubas de la Sagra, folio 212, finca número 2.400,
inscripción novena.

Tipo de subasta: 31.235.190 pesetas.

Navalcarnero (Madrid), 30 de enero de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—7.362.$

NOIA

Edicto

Doña María Elvira Gutiérrez Fernández, Juez de
Primera Instancia número 2 de los de Noia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
172/00, se sigue a instancia de Margarita Hermida
Redondo expediente para la declaración de falle-
cimiento de Ramón Fernández Lires, natural de
Noia (A Coruña), vecino de Noia, de 40 años de
edad, quien desapareció por inmersión en aguas
de Argentina, con último domicilio en calle Repú-
blica Argentina, número 51, 2.o E, Noia, no tenién-
dose de él noticias desde 14 de julio de 2000, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Noia, 7 de diciembre de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—7.993.$ 1.a 21-2-2001

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don José Luis de la Fuente Yanes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 463/1999, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de «Inmobiliaria Atalaya, Sociedad Anó-


